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En Xalapa-EnrÍquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a s¡ete de agosto

de dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 387,393 y 404

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal yen

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE VISTA A LA PARTE

INCIDENTISTA dictado el día de hoy, por la Magistrada ¡nstructora

Tania Celina Vásquez Muñoz, ¡ntegrante de este órgano jurisdicc¡onal,

en el exped¡ente al rubro indicado, s¡endo las catorce horas con treinta

minutos del día en que se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA A

LA PARTE INCIDENTISTA Y DEMÁS INTERESADOS, MCdiANtE

cédula de notificación que se fija

Electoral, anexando copia de la ermtnacton
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RESPONSABLE:
DE UXPANAPA,

La Secretaria de Estudio y Cuenta, María Dolores Méndez Gonález, con

fundamento en los articulos 422, fracción I, del Cód¡go Electoral y 66,

fracc¡ones II, III y x, del Reglamento Inter¡or de este Tr¡bunal, ambos del

Esbdo de Veracruz, da cuenta a la Mag¡strada Instructora Tan¡a Cel¡na

vásquez Muñoz, con el estado procesal que guardan los autos del

exped¡ente en que se actúa.

VISTA la cuenta, la lvlaglstrada Instructora ACUERDA:

ú¡¡CO. v¡sta a la parte incidentista. En atenc¡ón a las constancias en

copia s¡mple que obran agregadas en los autos del exped¡ente remit¡das por

la Síndica Mun¡cipal del Ayuntamiento de Uxpanapa. y la Jefatura de la

oflc¡na de Hac¡enda con sede en lesús Carranza, ambos del estado de

Veracruz, med¡ante correo electrónico a la cuenta of¡cialÍa-de-

partes@teever.oob.mx de este Tribunal Electoral.

M¡smas que consisten en un of¡cio sin número de diecinueve de junio, por

el cual la c¡tada edil ¡nforma sobre la designación de una part¡da para dar

cumpl¡miento a sus obl¡gac¡ones financieras y remite el acta de cab¡ldo de

ses¡ón extraord¡naria número oo9l2123, así como el of¡cio número

OHEJCZNI2LI2O22, por el que la persona t¡tular de la Jefatura ¡nforma del

pago de la multa ¡mpuesta a los ¡ntegrantes de Cabildo y el Tesorero

1 En lo subseclente lás fechas que se referan corresponderán a la citada anualidad' salvo

exp¡esión en contrario.
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Mun¡c¡pal, además anexa cuatro recibo de ingresos, las cuales se encuentran

relacionadas con el cumplimiento de la sentenc¡a em¡tida en el luicio

Oudadano que nos ocupa.

Dese v¡sta con cop¡a cert¡ficada de tales constancias, a la parte

inc¡dentista, para que, en un término de dos días hábiles contados a

part¡r de que queden not¡f¡cados del presente proveído, manif¡esten lo que

a sus ¡ntereses convenga. APerc¡bidos que, en caso de no presentar

manifestac¡ón alguna en eltérmino concedido, perderán su derecho para tál

efecto.

Por tanto, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de este Tr¡bunal,

para que certiflque tas constanc¡as con las que se ordena dar vista. con

fundamento en el artículo 45, fracc¡ón )c(II, del Reglamento Interior de este

Tr¡bunal Electoral. As¡m¡smo, en caso de no recib¡rse documentac¡ón en

atenc¡ón al presente acuerdo por parte de los inc¡dentistas, en el térm¡no

conced¡do, remita a esta ponencia la cert¡ficac¡ón at¡nente.

NoTIFÍQUESE, por estrados a la parte incident¡sta, por así haberlo

sol¡c¡tado en su escr¡to ¡ncidental, así como a las demás personas

¡nteresadas; as¡mismo, pubtíquese en la página de ¡nternet de este

Tr¡bunal, de conformidad con los artículos 387 y 393, del código Electoral,

y 168. 170 y 177, del Reglamento Interior de este Tr¡bunal Electoral.

Así, lo proveyó y f¡rma la Mag¡strada Instructora del Tr¡bunal Electoral del

Estado de Veracruz, Tan¡a Cel¡na vásquez Muñoz, ante Ia Secretar¡a de

Estudio y Cuenta, que da fe.
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